
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
   	
  



	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  

EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018, CON MOTIVO DEL CENTENARIO DE LA 
DECLARACIÓN DEL PRIMER PARQUE NACIONAL, SE CELEBRÓ EN  EL HOTEL 
PICOS DE EUROPA DE ARENAS DE CABRALES (ASTURIAS) LA JORNADA “VIDAS 
COMUNES, 100 AÑOS: REFUGIOS DE MONTAÑA Y PARQUES NACIONALES”, 
CUYO PROPÓSITO ERA APORTAR UNA VISIÓN DE FUTURO PARA ALCANZAR 
NUEVOS HORIZONTES COMUNES. LA ORGANIZACIÓN CORRIÓ A CARGO DE 
LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DEPORTES DE MONTAÑA Y ESCALADA Y EL 
PARQUE NACIONAL DE PICOS DE EUROPA, ASISTIENDO CUARENTA 
REPRESENTANTES DE ADMINISTRACIONES, FEDERACIONES DEPORTIVAS, 
ÓRGANOS AMBIENTALES, INSTITUCIONES POLÍTICAS Y PROFESIONALES DE LA 
MONTAÑA, FUNDAMENTALMENTE GUARDAS DE REFUGIO DE MONTAÑA.  
 
TRAS LOS DEBATES EN CUATRO MESAS DE TRABAJO SE LLEGÓ A LAS 
CONCLUSIONES QUE A CONTINUACIÓN SE EXPONEN.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  

EL AUGE DE LOS DEPORTES DE MONTAÑA ESTÁ 
MARCADO POR LA PROPIA EVOLUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD. EL CONSUMO DE ACTIVIDADES RECREO-­
DEPORTIVAS EN EL MEDIO NATURAL Y LA 
POPULARIDAD DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS DE 
CARÁCTER COMPETITIVO, HAN INCREMENTADO 
NOTABLEMENTE LA PRESENCIA HUMANA EN LAS 
MONTAÑAS. EN LA ENCUESTA DE HÁBITOS 
DEPORTIVOS, EL 32% DE LOS ESPAÑOLES DECLARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DE SENDERISMO-­MONTAÑA. 
ESTA SITUACIÓN PONE MUCHAS VECES AL LÍMITE LAS 
POSIBILIDADES DE LOS REFUGIOS DEL PARQUE 
NACIONAL DE PICOS DE EUROPA. A PESAR DE LAS 
DIFERENTES REFORMAS, MUCHAS VECES REALIZADAS 
POR LOS PROPIOS GUARDAS CON SUS PROPIOS 
MEDIOS, LAS INSTALACIONES ESTÁN OBSOLETAS Y 
SUS CARENCIAS AFECTAN A LA VIDA DE LOS 
GUARDAS Y POR ENDE A TODOS LOS USUARIOS. 
ESTAS CARENCIAS SE PRODUCEN 
FUNDAMENTALMENTE EN SEGURIDAD Y 
MEDIOAMBIENTE. 
 
POR OTRO LADO, LOS REFUGIOS HAN DE ACOGER 
LAS DEMANDAS DE LOS ACTUALES MODELOS DE 
VISITANTES (GENERALISTA, TURISMO DE MONTAÑA, 
TURISMO DE NATURALEZA…). ESTO SUPONE, 
IMPLEMENTAR NUEVAS Y ATRACTIVAS OFERTAS, EN 
ASPECTOS RELATIVOS A LA INFORMACIÓN, EL 
ACCESO (CARRETERAS PRÓXIMAS, APARCAMIENTOS 
Y RUTAS), EL ALOJAMIENTO Y LAS ACTIVIDADES. 
OFERTAS ATRACTIVAS PERO CON LA CALIDAD 
OPORTUNA, SIN OLVIDAR NUNCA LA NECESARIA 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD. SIEMPRE 
SIN PERDER LA ESENCIA DEL REFUGIO COMO LUGAR 
DE ACOGIDA Y ENCUENTRO. LA NUEVA SITUACIÓN, 
DEJA EL ANTICUADO EL CONCEPTO DE INSTALACIÓN 
QUE DA SERVICIO A LA ACTIVIDAD DEPORTIVA DEL 
MONTAÑISMO, SOBRE TODO EN EL CASO DE LOS 
REFUGIOS DE MÁS FÁCIL ACCESO.  
 
ES INNEGABLE QUE LAS ACTIVIDADES, TANTO 
TURÍSTICAS COMO DEPORTIVAS, GENERADAS EN EL 
ENTORNO DEL REFUGIO, FOMENTAN EL 
DESARROLLO ECONÓMICO RURAL Y AYUDAN A FIJAR 
POBLACIÓN. TAMPOCO SE PUEDE OLVIDAR LA 
ANTIGUA DEMANDA DEL MONTAÑISMO POR 
CONSIDERARSE ACTIVIDAD TRADICIONAL, EN LA QUE 
LOS REFUGIOS SE CONVIERTEN EN CONSTRUCCIÓN 
DEL MISMO CARÁCTER. SI A ESO AÑADIMOS SU 
 



	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  

	
  
	
  

	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  

	
  

LABOR DE CAPTACIÓN DE DATOS METEOROLÓGICOS, CONTROL 
MEDIOAMBIENTAL Y DE ACTOS ILÍCITOS, APOYO A LA GANADERÍA, 
PUNTO FUNDAMENTAL DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD Y 
APOYO AL RESCATE… TODO ESTO HACE FÁCIL ENTENDER QUE EL 
CARÁCTER DE ESTAS INSTALACIONES ES DE SERVICIO PÚBLICO. 
POR LO QUE ES NECESARIO AVANZAR HACIA UNA REGULACIÓN DE 
LOS REFUGIOS EN SUS INFRAESTRUCTURAS, INSTALACIONES Y 
GESTIÓN QUE SE ADAPTEN A ESTE CARÁCTER, MÁS ALLÁ DE LA 
PERSPECTIVA DE INSTALACIÓN COBIJO DE MONTAÑEROS. 
 
ESTA CIRCUNSTANCIA SUPONE UN NUEVO RETO PARA LA 
DIRECCIÓN DEL PARQUE NACIONAL, RESPONSABLE DE ORDENAR Y 
HACER COMPATIBLE TODOS LOS USOS CON LAS ACTIVIDADES DE 
LOS CIUDADANOS, ASÍ COMO PARA LOS GOBIERNOS 
AUTONÓMICOS. ES NECESARIO ESTUDIAR LA IMPLANTACIÓN DE LA 
Q DE CALIDAD Y LA CARTA EUROPEA DEL TURISMO SOSTENIBLE, 
COMO IMPULSOS DE MEJORA DE TODOS LOS SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES INTEGRADOS EN EL ESPACIO PROTEGIDO. PARECE 
NECESARIA LA COMUNICACIÓN ENTRE TODOS LOS ACTORES 
IMPLICADOS, CON REUNIONES COMUNES PARA REALIZAR LA 
ADAPTACIÓN A LOS NUEVOS TIEMPOS. 
 
EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN HA DE DETERMINAR LOS 
LÍMITES DE LAS ACTIVIDADES EN EL PARQUE Y AFECTA, POR TANTO, 
A LOS REFUGIOS Y A LAS PERSONAS QUE SE ALOJAN EN ELLOS. SU 
REDACCIÓN DEBERÍA DISPONER DE MECANISMOS DE INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN, DE INTERLOCUCIÓN ENTRE LOS AFECTADOS, E 
INCLUSO SE PODRÍA PROPONER LA ARTICULACIÓN DE UN 
ÓRGANO CONSULTIVO, COMO EXISTEN EN OTROS ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS, DONDE TRATAR LOS TEMAS RELATIVOS 
A LOS DEPORTES DE MONTAÑA. EN EL PRUG HABRÍA QUE 
REFORZAR LA FIGURA DEL GUARDA DE REFUGIO, DADO SU 
IMPORTANTE PAPEL EN MATERIA DE SEGURIDAD, SU 
CONOCIMIENTO DEL ENTORNO, SU VALOR COMO ELEMENTO 
CLAVE DELA CONECTIVIDAD ENTRE EL HOY Y EL MAÑANA, ENTRE LA 
INSTALACIÓN FÍSICA DEL REFUGIO Y LAS TECNOLOGÍAS QUE 
TIENDEN REDES EN EL MUNDO ACTUAL. 

 
ACOMETER ESTE PROCESO DE RENOVACIÓN DE LOS REFUGIOS, 
CONLLEVA UNA AMPLIA RENOVACIÓN DEL CONCEPTO DE 
REFUGIO DE MONTAÑA, EN CUANTO A INSTALACIONES, MEDIOS Y 
PERSONAL RESPONSABLE DEL MISMO: 
 
 
• EN CUANTO A LAS INSTALACIONES, LA MEJORA NO PASA POR 

EL AUMENTO DE PLAZAS SINO POR LA MEJORA DE LAS 
DEPENDENCIAS DE TRABAJO Y DE LOS GUARDAS. ESTO 
REVERTIRÁ EN UNA MAYOR SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS 
Y DE LA PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL. 

 



	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  

 
• EN EL CASO DE LOS MEDIOS, SE DEBEN ACOMETER MEJORAS, 

ENTRE OTROS TEMAS, EN EL TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS 
Y LAS COMUNICACIONES. ESTAS MEJORAS DEBEN 
SUSTENTARSE EN LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS, COMO SON 
LAS  ENERGÍAS RENOVABLES Y LAS COMUNICACIONES 
SATELITALES, INCLUSO EN UN FUTURO PRÓXIMO ESTUDIAR 
EL USO DE DRONES, COMO HERRAMIENTA DE SEGURIDAD O 
DE APOYO AL ABASTECIMIENTO. 

 
• EN CUANTO AL PERSONAL RESPONSABLE DE LA 

INSTALACIÓN, MÁS QUE NUNCA SER GUARDA DE REFUGIO SE 
PRESENTA COMO UNA PROFESIÓN MULTIDISCIPLINAR: 
LABORES DE MANTENIMIENTO QUE ABARCAN TODAS LAS 
ESPECIALIDADES;; DE INFORMACIÓN METEOROLÓGICA, 
TURÍSTICA Y ASESORAMIENTO DEPORTIVO;; EN PRIMEROS 
AUXILIOS;; COMUNICACIÓN EN REDES SOCIALES;; DE APOYO 
AL TRABAJO DEL PARQUE;; COLABORACIÓN CON LOS 
SERVICIOS DE RESCATE, ETC. ETC. LOS CONOCIMIENTOS DEL 
GUARDA DE REFUGIO CADA VEZ DEBEN SER MÁS EXTENSOS, 
ALCANZANDO TEMAS TAN ESPINOSOS COMO LA 
RESPONSABILIDAD JURÍDICA. ESTO, SIN LUGAR A DUDAS, 
REQUIERE PLANTEAR LA CREACIÓN DE UNA FORMACIÓN 
ESPECÍFICA PARA EL SECTOR, CON SU DESARROLLO 
CURRICULAR Y CONVENIENTE CERTIFICACIÓN.  

 
 
ESTE AMBICIOSO PERO NECESARIO PROCESO DE RENOVACIÓN EN 
LA VIDA DE LOS REFUGIOS, NECESITA LA PARTICIPACIÓN DE TODOS 
LOS AGENTES INVOLUCRADOS: 
 
 
• LAS ADMINISTRACIONES AUTONÓMICAS DE ASTURIAS, 

CANTABRIA Y CASTILLA Y LEÓN, COMO MÁXIMOS 
RESPONSABLES DE LAS INSTALACIONES. 

• EL PARQUE NACIONAL COMO ORGANISMO DE GESTIÓN DEL 
ESPACIO, INTEGRANDO LA CONCEPCIÓN DE LOS REFUGIOS 
COMO INSTALACIONES DE SERVICIO PÚBLICO CON SUS 
OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN, ASÍ COMO 
CON SU RÉGIMEN JURÍDICO. 

• LA ARPECC COMO PROTAGONISTA FUNDAMENTAL SOBRE LA 
QUE GIRA ESTE PROCESO. 

• LAS ADMINISTRACIONES LOCALES COMO RECEPTORAS 
DIRECTAS DE LA CONTRIBUCIÓN DE LOS REFUGIOS, COMO 
DINAMIZADORES DE LAS ECONOMÍAS DE MONTAÑA. 

 

 



	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  

• LA FDESMCYL, LA FDMC, LA FEMPA, COMO ENTIDADES 
RESPONSABLES DE LA GESTIÓN DE ESTAS INSTALACIONES Y 
PRINCIPALES REPRESENTANTES DE LOS DEPORTISTAS 
USUARIOS. 

• LA AEGM COMO PRINCIPAL ASOCIACIÓN DE LOS 
PROFESIONALES DE MONTAÑA, COMO ASIDUOS USUARIOS 
CON SUS CLIENTES, CON TRADICIÓN, APORTANDO 
IMPORTANTES BENEFICIOS DIRECTOS E INDIRECTOS. 

• LOS SERVICIOS DE RESCATE GREIM Y BOMBEROS ASTURIAS 
COMO USUARIOS NECESARIOS, QUE TIENEN MUCHO QUE 
DECIR DE LOS MEDIOS QUE DEBEN CONTENER LOS 
REFUGIOS. 

TAMBIÉN PARECE IMPRESCINDIBLE, QUE LA INFORMACIÓN PREVIA 
DEL USUARIO  REQUIERA EXPLICAR CUÁLES PUEDEN SER SUS 
EXPECTATIVAS CON RESPECTO A ESTAS INSTALACIONES, POR LO 
QUE SE PODRÍA PLANTEAR LA INCLUSIÓN DE LOS RESPONSABLES 
DE TURISMO. 
 
 
COMO EN CUALQUIER FACETA DE LA VIDA, LAS INVERSIONES 
ECONÓMICAS SON TOTALMENTE NECESARIAS. EN MANO DE LAS 
ADMINISTRACIONES ESTÁ TENER EN CUENTA LA NECESARIA  
INVERSIÓN. LA APLICACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES O NUEVAS 
TECNOLOGÍAS DE COMUNICACIÓN EN LOS REFUGIOS PUEDE SER 
UN ESTÍMULO IMPORTANTE PARA EMPRESAS DEL SECTOR, ESTO 
LÓGICAMENTE IMPLICA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
VIABLES Y ATRACTIVOS DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL 
MARKETING. EN EL BINOMIO SUBVENCIÓN E INVERSIÓN PRIVADA SE 
PUEDE ENCONTRAR LA SOLUCIÓN ECONÓMICA QUE REVITALICEN 
LOS REFUGIOS. 
 
ESTOS ÚLTIMOS AÑOS LOS ACCIDENTES HAN IDO EN AUMENTO Y 
SE PREVÉ QUE SEGUIRÁ SIENDO ASÍ, ESTO AFECTARÁ A LAS 
DECISIONES QUE TOMEN LAS ADMINISTRACIONES Y POR TANTO 
REPERCUTIRÁ EN LA GESTIÓN DE  LOS REFUGIOS.  
 
ALGUNOS DE LOS PROBLEMAS QUE SE HAN DESTACADO ANEXOS 
AL ESTADO DE LAS INSTALACIONES, SON LOS MARCAJES DE RUTAS 
NO HOMOLOGADOS Y DE AUTORES DESCONOCIDOS, LO QUE 
IMPLICA UN PROFUNDO DEBATE SOBRE LA MEJORA DE LA 
SEÑALIZACIÓN DE LOS SENDEROS.  
 
 
 
 
 
 
 
ESTA JORNADA TIENE QUE SER EL PUNTO DE APOYO QUE IMPULSE 



	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
   	
  

 
ESTA JORNADA TIENE QUE SER EL PUNTO DE APOYO QUE IMPULSE 
UNOS CAMBIOS PAULATINOS QUE OCASIONEN LA 
TRASFORMACIÓN DE LOS REFUGIOS ADAPTÁNDOSE A LAS 
EXIGENCIAS ACTUALES, SIN DEJAR DE MIRAR AL FUTURO.  
 
UN TRABAJO ARDUO PARA TODAS LAS PARTES IMPLICADAS Y QUE 
REQUIERE DE LAS MEJORES INTENCIONES DE LOS RESPONSABLES 
DE LAS MISMAS. UN ESPACIO DE DEBATE QUE REQUIERE DE 
INTERLOCUTORES CON CARÁCTER CONSTRUCTIVO, DISPUESTOS 
A ESCUCHAR Y DEBATIR, PERO SOBRE TODO A ENTENDER QUE 
TODAS LAS PARTES SE NECESITAN PARA LLEVAR A CABO UN 
PROYECTO COMÚN QUE EMPEZÓ HACE CIEN AÑOS.  
 
ESTO NECESITA CREAR UNA MESA DE TRABAJO Y DESIGNAR 
INTERLOCUTORES VÁLIDOS REPRESENTATIVOS POR PARTE DE 
TODAS LAS ENTIDADES IMPLICADAS. 
 
ARENAS DE CABRALES A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 
 

 
 
 

 
 
 



	
  
	
  


